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CONSULTA Nº 10

ASUNTO:  Consulta Procedimiento abierto PA 2025-7-518 (ASUM-0124132026) SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA SUSPENDIDA Y DE LOS SISTEMAS DE INTEGRACIÓN PARA EL NUEVO BLOQUE 
QUIRÚRGICO DE CIRUGÍA MAYOR AMBULATORIA, EN EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID

La persona solicitante actúa como

Interesado/a Representante Autorizado/a para presentación (no es interesado/a ni  representante)

Datos de la persona interesada

NIF/NIE: Razón social/Entidad: STRYKER IBERIA SL

Nombre: Apellido 1: Apellido 2:

Tipo de vía: Nombre de vía:

Número/Km: Piso: Puerta: Código postal:

Provincia: Municipio:

Otros datos de localización:

e-mail: Teléfono 1: Teléfono 2:

Datos de la persona o entidad  representante

NIF/NIE Razón social/Entidad:

Tipo de vía: Nombre de vía:

Número/Km: Piso: Puerta: Código postal:

Provincia: Municipio:

Otros datos de localización:

e-mail: Teléfono 1: Teléfono 2:

En calidad de:

Medio de notificación

Interesado/a Representante (Indique a quién desea que se envíe la  notificación)

Deseo ser notificado/a de forma electrónica Deseo ser notificado/a por correo  certificado

Si selecciona notificación electrónica, debe tener una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Electrónicas de la 
Comunidad de Madrid. Puede darse de alta accediendo a este enlace

Relación de documentos que aportará junto a la solicitud (Estos documentos se adjuntarán después de enviar la solicitud  
a registro)

No se incluye documentación

49101914L
Sello Censura
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Expone

Que la empresa interesada en participar en el procedimiento de contratación correspondiente al expediente PA 2025-7-518 (ASUM-
0124132026) SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA SUSPENDIDA Y DE LOS SISTEMAS DE 
INTEGRACIÓN PARA EL NUEVO BLOQUE QUIRÚRGICO DE CIRUGÍA MAYOR AMBULATORIA, EN EL HOSPITAL
CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID , tramitado por el Hospital Clínico San Carlos, relativo al suministro, instalación y puesta en 
funcionamiento de la infraestructura suspendida y de los sistemas de integración para el nuevo bloque quirúrgico de Cirugía Mayor 
Ambulatoria, ha revisado los pliegos y documentación técnica publicada.

Que, con el fin de preparar correctamente la oferta y evitar interpretaciones erróneas de los requerimientos técnicos establecidos en 
los pliegos, se formulan las siguientes consultas:

ASUNTO:

EXPEDIENTE PA 2025-7-518 (ASUM-0124132026)

Solicita

ÍTEM 1.2: ELEMENTOS SUSPENDIDOS EQUIPAMIENTO URPA 

ORDEN 1.2.1: COLUMNA VERTICAL

Consulta: ¿Se podría contemplar como válida en este requerimiento una bandeja de 500mm? 

ÍTEM 1.3: INTEGRACIÓN DE QUIRÓFANOS

ORDEN 1.3.1: INTEGRACIÓN DE QUIRÓFANOS

A. PANELES TECNICOS ENCASTRABLES O DIGITALES EN PARED (1 por Quirófano. 13 en Total)

d. MÓDULO RELOJ DIGITAL/CRONOMETRO (13 unidades en Total): 

Consulta: ¿Se consideraría una propuesta sin cronómetro?

B. PANTALLAS SUSPENDIDAS O PANELES DIGITALESConsulta: Los monitores en sí no están equipados con Windows 10 ya 
que son pantallas quirúrgicas; sin embargo, los dispositivos PACs y resto de dispositivos de integración funcionan con Windows 10 
o superior, sería admitida esta propuesta?

Gracias,

Fecha

En
Madrid

a
24/04/2026

Firma
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Organismo destinatario

Consejería
Consejería de Sanidad

Dirección General / Organismo
Hospital Clínico San Carlos (HCSC)
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RESPUESTAS:

A continuación, se procede a dar contestación a cada una de las consultas planteadas:

Consulta 1:

ÍTEM 1.2: ELEMENTOS SUSPENDIDOS EQUIPAMIENTO 

URPA ORDEN 1.2.1: COLUMNA VERTICAL

Consulta: ¿Se podría contemplar como válida en este requerimiento una bandeja de

500mm?

Respuesta 1:
En respuesta a esta consulta, el pliego técnico en su apartado 4, contempla lo siguiente: 
“Las medidas o rangos utilizados en las descripciones técnicas tienen igualmente carácter orientativo o 
aproximado (el margen máximo permitido es de un +- 5 %).
Las empresas licitadoras deberán ofertar equipos que cumplan las especificaciones técnicas mínimas que 
se establecen, o en su caso, se podrán ofertar equipos con características equivalente y cuyas 
prestaciones finales sean semejantes a las establecidas.”

Consulta 2:

ÍTEM 1.3: INTEGRACIÓN DE QUIRÓFANOS

ORDEN 1.3.1: INTEGRACIÓN DE QUIRÓFANOS

A. PANELES TECNICOS ENCASTRABLES O DIGITALES EN PARED (1 por Quirófano. 13 en Total)

d. MÓDULO RELOJ DIGITAL/CRONOMETRO (13 unidades en 

Total): Consulta: ¿Se consideraría una propuesta sin cronómetro?

Respuesta 2:
En respuesta a esta consulta, el pliego técnico en su apartado 4, contempla lo siguiente: 
“Las empresas licitadoras deberán ofertar equipos que cumplan las especificaciones técnicas mínimas 
que se establecen, o en su caso, se podrán ofertar equipos con características equivalente y cuyas 
prestaciones finales sean semejantes a las establecidas.”

Consulta 3:

B. PANTALLAS SUSPENDIDAS O PANELES DIGITALES
Consulta: Los monitores en sí no están equipados con Windows 10 ya que son pantallas quirúrgicas; sin embargo, los 
dispositivos PACs y resto de dispositivos de integración funcionan con Windows 10 o superior, sería admitida esta propuesta?

Respuesta 3:

Como aclaración a esta consulta, en el apartado B. PANTALLAS SUSPENDIDAS O PANELES 
DIGITALES se hace referencia a los ordenadores aportados para el proyecto:

“ Los diferentes ordenadores aportados para el proyecto deberán cumplir los requisitos
marcados por informática:

Sistema operativo: Windows 10 PRO 64 bits.”

Adicionalmente, hacemos referencia también al apartado 4 del PPT:
“Las empresas licitadoras deberán ofertar equipos que cumplan las especificaciones técnicas mínimas 
que se establecen, o en su caso, se podrán ofertar equipos con características equivalente y cuyas 
prestaciones finales sean semejantes a las establecidas.”
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Fdo.: P.O. Responsable Ingeniería. Equipamiento y Alta 
Tecnología. 
 
 
 
 
 
Subdirección de Gestion Área Técnica
 
 

Firmado por GÓMEZ GARVÍN ALEJANDRO  el
día 28/04/2026 con un certificado emitido por SIA
SUB01
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